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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

2078 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria"' 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Declarar su beneplácito por la conmemoración del nonagésimo (90) 

aniversario de la inauguración de la Parroquia La Purísima de Tartagal, 

provincia de Salta, a celebrarse el 24 de junio del corriente año. 

MIGU 	STAS ZOTTOS 
DIP 	LA NACIÓN 
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'2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente 

Debo expresar que esta es una iniciativa legislativa que representa el 

sentimiento de toda la comunidad religiosa tartagalense de la provincia de 

Salta, ante la cercanía de los festejos por la conmemoración de los 90 años de 

la inauguración de nuestra querida Parroquia La Purísima, construida por los 

sacerdotes franciscanos, el 24 de Junio de 1928. 

Vale destacar la valiosa tarea pastoral y social que viene desarrollando la 

Parroquia desde su construcción, en beneficio de toda la comunidad y 

especialmente por los más humildes y necesitados. 

Según cuentan los propios franciscanos la historia de la Parroquia comienza en 

el año 1924 cuando llega a Tartagal el Fray Mariano Colagrosi a quien el señor 

Pedro Rofini dueño de esas tierras le ofrece una parcela para que levantara 

una iglesia. Esto se hizo realidad en 1924 cuando el Padre Gabriel Tomassini, 

Comisario Provincial de los Misioneros de Salta, recibió de Don Rofini el 

terreno que hoy ocupa la Purísima y el Colegio san Francisco. 

En primer lugar se plantó una cruz de madera y en el mes de Junio de 1928 se 

construyó la primera Iglesia para las actividades Parroquiales que venía 

desarrollando el Rvdo. Padre Angélico Scipione desde 1927. 
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Creada como Parroquia el 24 de junio de 1928 y solemnemente bendecido el 

nuevo Templo el día 28 de julio de 1958. 

El territorio de la Parroquia actualmente se ha reducido, pero tiene una 

importante densidad poblacional. Comprende los barrios: San Silvestre, 

Roberto Romero, Tomás Ryan, Alberdi, Lugones, San Miguel, Fátima, Los 

Payos, Centro, Villa Güemes, Santa Rita y La Loma. También las siguientes 

comunidades: Tonono, Pacará, Sauzal, Bobadal, Los Paraísos, Monteveo, 

Lapacho 2, San Benito. 

Y de ella se han desprendido varias comunidades, que luego han sido 

nombradas parroquia, entre ellas, Parroquia San Lorenzo de Morillo, San 

Roque de Embarcación, Nuestra Señora de Fátima de Mosconi, La Santa Cruz 

de Tartagal, Santa Teresita de Aguaray, San Ramón de Tartagal, Nuestra 

Señora de Lujan de Salvador Mazza, entre otras. 

Por último, es de resaltar el entusiasmo de la comunidad religiosa y de todos 

los tartagalenses en la preparación de los festejos 	por el nonagésimos 

aniversario de la Parroquia, el 24 de junio próximo, siendo el presente proyecto 

un humilde homenaje a su creación 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en el 

proyecto 

rese te 

MIGO 	DRÉS COSTAS ZOTTOS 
D 	T DO DE LA NACIÓN 
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